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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 20220004800

Villavicencio, once (1,1)de marzo de dosmü veintidós (2022)

Se INADMITE la demanda incoada por Fabián Marcelo Chávez Niño en contra de Luz

Angélica Moreno Rodríguez y William Cortés Parra, dentro del proceso de la referencia,

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte activa subsane las
siguientes falencias:

i) Deberá realizar el juramento estimatorio de las pretensiones en los términos del

artículo 206 del Código General del Proceso, tanto para las principales como para las
subsidiarias.

NOTIFíaUESE

~--)
GABRIEL ~ REYAMAYA

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 14 de marzo de 2022 se notifica a
las partes el AUTO anterior por anotación
en ESTAD~.
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